Servicio Territorial de Energía de Valencia
C/Gregorio Gea, 27

46009 Valencia

Sr. Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia


D./Dª ………………………………………………………………………………………………………   mayor de edad, vecino de ……………………………………………………………………………………….. C.P. ……………….., provincia de ………………………………, con domicilio ………………………………………………………………………………………………..,  dotado/a de NIF/DNI nº……………………………………....,  en mi condición de parte interesada, ante este Servicio Territorial comparezco y como mejor proceda en Derecho, 
DIGO:
PRIMERO: Que, según la Resolución de 28 de julio de 2008 del Servicio Territorial de Energía de Valencia publicada el 6.8.2008 en el DOGV 5822, se somete durante 30 días hábiles a información pública conjunta el plan especial, los anteproyectos de los parques eólicos y el estudio de impacto ambiental del plan especial de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. Expediente ATVARI/2006/72.
SEGUNDO: Que por el presente escrito formulo la siguiente ALEGACION, en mi condición de parte interesada, en base al art. 31 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan eólico de la Comunidad Valenciana y su estudio de impacto ambiental, pendiente de tramitación administrativa y  autorización.
ALEGACION:
 LOS PARQUES “JUAN NAVARRO, NEGRETE I, NEGRETE II, CABEZO DE FRAILE, TEJO I Y TEJO II” DEL PLAN ESPECIAL DE LA ZONA 9 PRETENDEN INSTALARSE EN ZONAS CON RECURSO EÓLICO MUY LIMITADO, NO SIENDO EL MISMO SIGNIFICATIVO Y SUFICIENTE PARA SER DECLARADA ESTOS LUGARES COMO APTOS PARA SER SOPORTE DE AEROGENERADORES. NO HA EXISTIDO UN MAPA DE VIENTOS QUE AVALE Y JUSTIFIQUE LA DETERMINACIÓN DE LAS UBICACIONES DESIGNADAS PARA SER SOPORTE DE AEROGENERADORES. EN CONSECUENCIA, NO SE HA EVALUADO NINGUNA ALTERNATIVA TÉCNICAMENTE VIABLE DESDE EL PUNTO DE VISTA DE RECURSO EÓLICO. ADEMÁS, PROCEDE REVISAR EL PLAN EÓLICO VALENCIANO, EN BASE A UN MAPA DE VIENTOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, REVISANDO LAS ZONAS QUE DEBEN SER  DESIGNADAS COMO ZONAS APTAS O APTA CON PRESCRIPCIONES.
1.-
Las normas del  Plan Eólico establecen en el  Artículo 20 “Aptitud del territorio para albergar instalaciones eólicas  en las áreas con recurso aprovechable” que “A los efectos de determinar la aptitud del territorio de la Comunidad Valenciana para albergar instalaciones de aprovechamiento eólico, el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana efectúa una distinción entre dos tipos de espacios: por una parte, aquellos sobre los que existe recurso eólico aprovechable, y por otra parte los espacios exteriores a éstos, que constituyen el resto de la Comunidad Valenciana.”
Sin embargo, y a pesar de semejante afirmación, jamás se hizo un estudio técnico de vientos en la Comunidad Valenciana que mostrara donde hay recurso eólico aprovechable, y cuáles son los espacios exteriores a estos, por lo que la propia designación de los lugares de los parques de la zona  9 es totalmente arbitraria. Actualmente, en la propia zona 9 sólo se ha medido viento en los sitios donde se ha decidido establecer su ubicación, sin que haya un estudio de vientos de toda la zona. Además, el recurso eólico en los mencionados parques es escaso, como demuestran los datos aportados por el promotor, y el hecho de que los modelos de aerogenerador propuestos son para lugares con recurso eólico escaso.
Esta parte desea comunicar a las autoridades y funcionarios que deban pronunciarse sobre la aprobación del Plan Especial la determinación de exigir las responsabilidades que legalmente procedan, por aprobar, en su caso, un plan especial y determinar expropiaciones y cambios de utilidad de Montes Utilidad Pública, sin que haya ningún estudio técnico de los vientos que avale la necesidad imperiosa de realizar dichas centrales eólicas en estos lugares y no en otros sitios, y designar discrecional y arbitrariamente los emplazamientos que deben soportar estas cargas, supuestamente por el interés general. 

2.- El Estudio de Impacto Ambiental del Plan Eólico Valenciano, en su apartado 6.2.1.1.- “Planteamiento básico y criterios de selección” indica “Tal y como se indica en el inicio del presente capítulo 6, el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana tiene el conjunto del territorio valenciano como ámbito de aplicación, aunque serán las áreas donde existe recurso eólico en forma significativa aquellas que centren el análisis de aptitud para la implantación de instalaciones eólicas, quedando el resto del espacio sometido a determinaciones de carácter excluyente. (…). En consecuencia, se adopta una planteamiento metodológico para abordar la cuestión medioambiental basado en el siguiente esquema: 1º) Consideración de las áreas de la Comunidad Valenciana con recurso eólico suficiente como ámbito de partida del Estudio de Impacto Ambiental.”
Pues bien, con los datos aportados por el promotor y la Generalitat Valenciana, no queda acreditado que exista recurso eólico de forma significativa en los parques JUAN NAVARRO, NEGRETE I, NEGRETE II, TEJO I Y TEJO II, que determine la designación de estos lugares como adecuados para albergar las centrales eólicas frente a otras potenciales ubicaciones. Es más, no se dispone de un mapa de vientos que permita designar los mejores lugares en cada zona desde el punto de vista del recurso eólico. Cabe recordar que la designación de estos lugares conlleva la expropiación forzosa de numerosas propiedades privadas, y la industrialización de miles de Has. de monte público de utilidad pública, que cuentan con la calificación del suelo de área forestal de protección paisajística.

4.- La declaración de impacto ambiental del Plan Eólico Valenciano, formulada el 25 de julio 2001 por la Directora General de Planificación  Gestión del Medio y nunca publicada por la Generalitat Valenciana, establece como objetivo energético nº 2 del plan eólico: 

“2. Aprovechar de forma eficaz, y dentro de unas coordenadas de racionalidad y respeto al entorno, el recurso eólico disponible en la Comunidad Valenciana”

Por lo que se deduce que las zonas declaradas como aptas dentro del plan especial deberían ser las de mayor recurso eólico, dentro de un respeto al medioambiente. Sin embargo, ello no queda demostrado en ningún documento del Plan especial expuesto, que no llega a evaluar ambientalmente alternativas de ubicación en emplazamientos con recurso eólico suficiente, puesto que no existe un mapa eólico de la Comunidad  valenciana ni de la zona 9.
5.- Asimismo, la declaración de Impacto ambiental del PECV indica que

“Sin embargo, dado que las instalaciones de aprovechamiento eólico únicamente pueden situarse en aquellas zonas en las que existe el recurso eólico, el análisis de las limitaciones medioambientales se centrará en estas zonas, quedando al margen del mismo el resto de la Comunidad Valenciana por razones de inexistencia de recurso significativo y adoptándose en consecuencia para los espacios exteriores medidas de carácter excluyente.  De esta manera, el Plan Eólico distingue dos tipos de áreas sobre el territorio de la Comunidad Valenciana que recibirán el siguiente tratamiento:


1.- Áreas en las que existe recurso eólico: son aquellas, en las que potencialmente, podrían ubicarse instalaciones eólicas. En ellas se centra el preceptivo análisis de aptitud, en función del cual se determina en qué espacios concretos es compatible el aprovechamiento eólico con las características del medio. En consecuencia, el Plan define dentro de estas áreas unas zonas, de localización preferente, en las cuales será posible la implantación de instalaciones eólicas, y otras en las que no estará permitido.”

Por último, esta declaración indica:

“Como ámbito espacial de partida para el proceso de selección de zonas aptas para albergar instalaciones de aprovechamiento eólico, se han tomado las áreas que disponen de condiciones de viento favorables, delimitándose un total de 12 áreas potenciales de aprovechamiento eólico situadas todas ellas en el interior de las provincias de Castellón, Valencia, y Alicante.  Resultando que sobre estas áreas se ha realizado un análisis de aptitud basado en el siguiente esquema metodológico: 1.- Consideración de las doce áreas de la Comunidad Valenciana con recurso eólico suficiente como ámbito de partida del estudio de impacto ambiental”“

6.-  El 16 de noviembre de 2000 el Conseller  de Industria y Comercio, D. Fernando Castelló Boronat, indicó, según consta en el Diario de Sesiones nº 57 de la 5ª Legislatura, lo siguiente en relación con  las mediciones de viento del plan eólico valenciano:

“¿Por qué no aparecen las mediciones de viento en el plan? Bueno, pues es muy sencillo. No aparecen, y eso no quiere decir que no se tengan, o no las tengamos, y no aparecen porque no se puede en estos momentos facilitar a las empresas que van a ser competidoras en las ofertas que nos hagan. Eso son por lo tanto, datos confidenciales que quedarán reflejados posteriormente en la fase de concurso,  y por eso no aparecen en este momento en el plan esos datos, esas mediciones, que se tienen y que no sería en este momento razonable plantearlas o el darlas a conocer” 
El 16.10.2007 el actual Conseller de Infraestructuras Sr. Flores, en respuesta escrita a la pregunta de un Diputado, informa de los únicos estudios de viento que dispone la Generalitat Valenciana (se adjunta anexo I).

Este informe, también en poder de la Consellería de Infraestructuras, a quien se designa  a efectos de archivo, indica que sólo existían en la Comunidad Valenciana estudios de vientos en 4 emplazamientos (ninguno de los cuales está dentro de la zona 9 de la Comunidad) para la determinación de las zonas del Plan Eólico, realizado por una empresa privada –Iberdrola- en el año 1997, y que ese estudio fue el que dio lugar  a la designación de la zona eólica 9. La estación medidora más cercana a la zona 9 es la que es puso en Ayora, que dista hasta 80 kms de varios parques propuestos en la zona 9.
Además, este estudio nunca fue público, ni tuvo acceso a él las empresas competidoras en el concurso del Plan eólico, ni se evidencia que se hiciera con estaciones medidoras calibradas, ni un tiempo suficiente para darla fiabilidad al estudio. Además, no llega a ninguna conclusión sobre qué espacios en la Comunidad Valenciana disponen de recurso eólico significativo  y cuáles no, y cuáles son las mejores zonas dentro de la zona 9 para albergar centrales eléctricas eólicas.
 7.- El mapa de vientos, así como el criterio de recurso eólico suficiente es un dato esencial que afecta a decisiones fundamentales para el medio ambiente, y al resultado de la distribución de parques en una zona tan amplia como la zona 9, al establecer el punto de partida de los mejores emplazamientos sobre los que realizar el Estudio de impacto ambiental, y elegir la mejora alternativa desde el punto de vista ambiental, y cuyo impacto sea socio-económica y ambientalmente aceptable. Las mediciones de vientos son elementos críticos para la designación de las zonas aptas en el ámbito del plan eólico, en concreto para la ubicación de los parques de la zona 9 del plan eólico valenciano.

8.- En repetidas peticiones de información realizadas por particulares, y Asociaciones ecologistas, la siguiente información no ha sido facilitada, ni se ha permitido su consulta. Se aprovecha la presente alegación para una vez más solicitar a la Administración dicha información:

a)  copia del mapa de vientos realizada para la determinación de la zona 9 del   Plan Eólico Valenciano (o referencias al lugar donde puedo consultar directamente esta información)  y exclusión del resto de zonas de la Provincia de Valencia.
b) copia del mapa de vientos de la propia zona 9, con identificación de las isoventas y su frecuencia.

b) el criterio establecido en el Plan eólico para determinar cuándo un recurso eólico es significativo y suficiente, y que ha servido de base para la determinación de las zonas eólicas del Plan Eólico Valenciano.

Se adjunta Escrito del Sindic de Greuges de la Comunidad Valenciana, solicitando por 3ª vez el Estudio de Evaluación de  Recursos Eólicos de la Comunidad Valenciana (anexo II), y advirtiendo de que va a ser declarado hostil por dicha Institución, sin que a fecha de hoy tampoco conste que se haya entregado por Consellería, ni que dicho Estudio haya sido jamás expuesto a información pública.

9.- Según informes de  la Copa América el recurso eólico (brisa marina) en la costa frente a la Malvarrosa oscila entre 4 y 9 m/s. El recurso eólico en la costa desde Cullera a Denia oscila entre 7 y 12 m/s, siendo éste recurso eólico claramente superior al indicado en el Estudio de Impacto Ambiental del Plan Especial de la zona 9. 
10.- La empresa promotora de energía eólica Capital Energy S.L., (con participación del grupo constructor ACS) ha presentado dos proyectos de parques eólicos marinos, solicitando los permisos correspondientes para su instalación; uno frente al Delta del Ebro y otro en la costa levantina entre Vinaroz y Benicarló, a unos 5 km de la línea de costa. El proyecto situado frente al Delta del Ebro cuenta con 144 aerogeneradores de 115 m de altura y 3 MW de potencia cada uno, alineados a lo largo de 15 kms, a una distancia media de 5 kms, entre la laguna de l'Alfacada y las salinas de la Punta de la Banya, en los términos municipales de Amposta, Sant Jaume d’Enveja y Sant Carles de la Ràpita.  El segundo proyecto, de 128 aerogeneradores, está situado a 4 km de la costa, entre Vinaroz y Benicarló. 
La propia autoridad portuaria pretende instalar un parque eólico en el puerto de Valencia.

Ello demuestra la presencia de un recurso eólico suficiente en estas costas.
11.- El Plan eólico valenciano ha considerado, erróneamente, que en las costas valencianas no se dispone de recurso eólico, siendo consideradas éstas como zonas excluyentes, según se aprecia en el plano correspondiente del Plan Eólico Valenciano 

Este error puede apreciarse claramente en el Mapa Eólico Nacional.- “Análisis del viento para aprovechamiento energético”, elaborado por el Servicio de Meteorología Medioambiental del Instituto Nacional de Meteorología.
En este mapa, se observa que las frecuencias más elevadas en las que el viento supera los 10 m/s, y las mayores velocidades medias del mismo, corresponden al Peñón de Ifach, y en general toda la zona costera (con velocidades medias superiores a los 5 nudos, y frecuencias superiores al 15-20%). Sin embargo, en varias zonas donde pretenden situarse los aerogeneradores (ejemplo, Negrete) la velocidad media indicada es de 2-3 nudos, y la frecuencia del orden del 10-15%. 

De aquí pueden desprenderse claramente conclusiones en cuanto a la adecuación de las zonas elegidas acerca del mapa eólico valenciano para la determinación de las zonas con suficiente recurso eólico. 

En consecuencia, procede la revisión del propio Plan Eólico Valenciano, en virtud del artículo 18.2 y 19 de las propias normas del Plan Eólico, establecidas por Acuerdo del Gobierno Valenciano el 26 de julio de 2001, por el que se aprueba el Plan Eólico Valenciano.
12.- En consonancia con el Mapa Eólico Nacional, el Plan especial de la zona 9 indica que “de acuerdo con la información facilitada por los Servicios Técnicos de Renomar el parque eólico Cabezo de Fraile presenta un recurso eólico muy limitado.” 

13.- Esta sorpresa queda confirmada por el hecho de que el aerogenerador que se pretende instalar en el parque eólico Cabezo de Fraile,  Negrete I, Juan Navarro y Tejo I (ver pág. 6 Memoria Anteproyecto Negrete I) es el modelo IT 77/1500, que está diseñado para emplazamientos con potenciales de viento medios o bajos, según la información que suministra la propia empresa fabricante en su página WEB   

http://www.acciona-energia.com/default.asp?x=0002040101&z=000105&item=163&pag=6

14.- La Memoria del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana (página 44 de la Memoria), cuando trata de la “Selección de las áreas susceptibles de implantación de instalaciones eólicas”, indica que “para la instalación de parques eólicos es necesaria una velocidad del viento de 7 m/s”, aunque no se indica durante qué frecuencia debe disponerse del citado recurso eólico.

Tampoco indica qué zonas de la Comunidad Valenciana cumplen este criterio.
15.- En la resolución del Sindic de Greuges del 17.12.2007 en relación con los  parques Cabezo de Fraile y Negrete I, el propio Sindic resalta que la zona, espacio natural protegido, dispone de poco viento, y los parques presentan elevados factores correctores por la inestabilidad del viento.
16.- Por otra parte, la documentación aportada por el promotor no indica el nº de serie del equipo con el que se ha realizado la medición de vientos presentada, ni referencia la fecha de calibración de dicho aparato, ni su trazabilidad a patrones nacionales o internacionales, por lo que no se puede conocer el rigor técnico y la validez jurídica de los datos presentados. Se desconoce la incertidumbre asociada a las medidas efectuadas.

17.- Es necesario analizar otras zonas más adecuadas para albergar infraestructuras eólicas con el menor impacto ambiental en la Comunidad Valenciana,  tal y como ha indicado en resoluciones en el año 2007 el Sindico de Agravios de la Comunidad Valenciana, respecto a los parques Juan Navarro, Negrete I, y Cabezo de Fraile, recomendando declarar como zona no apta el área ocupada por los proyectados parques eólicos “Negrete I”, “Juan Navarro” y  “Cabezo de Fraile”, por estar incluidos en espacios naturales protegidos 
En cuya virtud,  PIDO: 
Que teniendo por presentado este escrito de ALEGACIONES en tiempo y forma, en el trámite de autorización del Plan Especial de la Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, y, en su día, y previos los trámites oportunos, acuerde:
1.- Estimar la presente alegación

2.- Y en consecuencia, procede declarar las zonas correspondiente a la ubicación propuesta de los parques JUAN NAVARRO, NEGRETE I, NEGRETE II, CABEZO DE FRAILE, TEJO I Y TEJO II, y sus inmediaciones como zonas no  aptas. 

3.- No autorizar provisionalmente ni definitivamente el Plan especial de la zona 9, en los términos que ha sido propuesto, por no sujetarse el mismo a la legalidad vigente.
4.- Ordenar, previo a la presentación a información pública del plan Especial para el desarrollo del plan eólico en la Comunidad Valenciana, la realización de  un mapa de vientos de la zona 9 y la Comunidad Valenciana, para demostrar los diferentes lugares de z9 que  tienen recurso eólico significativo.
5.-Ordenar la revisión del propio Plan Eólico Valenciano en función de la información que aporte un estudio de vientos de la Comunidad Valenciana, en virtud del artículo 18.2 y 19 de las propias Normas del Plan Eólico, establecidas por Acuerdo del Gobierno Valenciano el 26 de julio de 2001, por el que se aprueba el Plan Eólico Valenciano, 

6.- Comunicar a esta parte, en su condición de interesada, la siguiente información:

a)  copia del mapa de vientos de la Comunidad Valenciana, con identificación de las isoventas, su frecuencia e incertidumbre de los datos

b) copia del mapa de vientos de la propia zona 9, con identificación de las isoventas, su frecuencia e incertidumbre de los datos.
c) el criterio establecido en el Plan especial de la zona 9 para determinar cuándo el recurso eólico es significativo y suficiente, y que sirve de base para la determinación de los posibles lugares donde instalar parques eólicos dentro de la zona 9 y la realización del Estudio de Impacto ambiental del Plan especial en la identificación y estudio ambiental de las alternativas técnicamente viables.
Sin perjuicio de las pretensiones anteriores, procede, en todo caso que la Administración notifique a esta parte la respuesta razonada a las alegación de conformidad con el artículo 83.3 de la Ley 30/92, así como  cualquier acuerdo que se dicte  (art. 58 de la Ley 30/92) en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan Eólico Valenciano.

Por ser de justicia, en _____________________a _____ de agosto de 2008.
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